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ANEXO No 4 
 
 
 

DECRETO  No 1908 
 

REGISTRO OFICIAL No 381, DE 20 DE OCTUBRE/2006 
 
 

Artículo  1 
 

El artículo 4 del Decreto Ejecutivo No. 338, publicado en el Registro Oficial No. 73 del 2 de Agosto de 2005, 
dirá: 
“A partir de la presente fecha, se congela los precios de venta vigentes de los cementos asfálticos y 
asfaltos industriales, a nivel de Terminal y en depósitos industriales, operados por PETROCOMERCIAL 
para las personas naturales y jurídicas que realicen obras públicas. Los precios señalados deberán 
incluir el correspondiente impuesto al valor agregado. 
 
El control de la calidad de los productos antes mencionados estará a cargo de los organismos de control 
establecidos en la Ley de Hidrocarburos. En caso de verificarse diferencia en la calidad de tales productos 
frente a las normas INEN, PETROECUADOR deberá asumir el costo de los aditivos que se requieran para 
cumplir con los estándares de calidad en la producción de los cementos asfálticos y asfaltos industriales. 
Las personas naturales o jurídicas que realicen mezclas asfálticas que se emplean en la construcción de 
obras públicas, responderán por la calidad de tales mezclas”. 
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Artículo  2 
 

El artículo 7 del Decreto Ejecutivo No. 338, elimínese la expresión: “las que realicen obras públicas”.  
 
Artículo  3 
 
Agréguese al artículo 7 del mismo decreto, el siguiente párrafo: 
 
“Las personas naturales y jurídicas que realicen obras públicas o presten servicios públicos, no tendrán 
derecho a reclamar reajuste de precios sobre los combustibles derivados del petróleo, salvo que en el caso 
el Presidente de la República –mediante decreto ejecutivo- modifique expresamente los precios de venta 
oficiales de los derivados de hidrocarburos. Bajo ninguna circunstancia se pagará reajuste de precios sobre 
los combustibles basado en precios establecidos en publicaciones o parámetros internacionales, tales como 
la Platt’s Oil Gram Marketscand.”. 
 


